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Comité contra las Desapariciones Forzadas
Presentación del Informe del Uruguay
Ginebra, 15 de Septiembre de 2022
Intervención inicial
Embajador Álvaro Moerzinger

Presentación de la Delegación uruguaya. Integrantes del Ministerio de Relaciones Exteriores: 
· Embajador Ricardo González Arenas
Director General para Asuntos Políticos
· Ministra Alejandra Costa
Representante Permanente Alterna del Uruguay en Ginebra
· Dra. Marina Sande
Directora de Derechos Humanos
· Sra. Secretaria Licenciada Carla Giovanoni
Funcionaria de la Misión Permanente del Uruguay en Ginebra
Ministerio de Defensa:
Sub Director General de Secretaría Dr. Cipriano Goñi;
Poder Judicial:
Sr. Prosecretario Letrado de la Suprema Corte de Justicia Dr. Juan Pablo Novella
Fiscalía General de la Nación, Sr. Fiscal Letrado Penal en Crímenes de Lesa Humanidad Dr. Ricardo Perciballe;
Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente Sra. Licenciada Florencia Dudok.

Sra. Presidente, 
Es para Uruguay una satisfacción presentarse ante el Comité de Desapariciones Forzadas en esta nueva instancia de diálogo interactivo.
Uruguay reitera una vez más su compromiso con el sistema de promoción y protección de derechos humanos, incluida esta importante Convención. El diálogo con los órganos de tratados es una herramienta de importancia primordial para el Uruguay.  Mi país asume con seriedad las obligaciones y recomendaciones que emergen de los distintos tratados universales y regionales de derechos humanos.
Seguimos con sumo interés los trabajos de este Comité, así como la evolución del proceso de ratificaciones de la Convención. En este sentido, si bien se ha alcanzado un número respetable, entendemos que, por la naturaleza del bien a proteger, deben redoblarse los esfuerzos para que la cifra siga aumentando. Cuenten con nuestra colaboración para esta tarea.
Uruguay se enorgullece en señalar que ha cumplido sistemáticamente desde hace más de una década con la presentación de informes escritos y el intercambio oral con todos los órganos de los tratados del sistema universal. 
En esta sesión actualizaremos la información de nuestro país ante este Comité, recordando que Uruguay fue el primer Estado en presentar un informe inicial de acuerdo con el artículo 29 de la Convención, lo cual refleja el tradicional compromiso de mi país con la protección y promoción de los derechos humanos.
En el día de hoy, nuestra delegación espera poner de manifiesto la voluntad del Estado del Uruguay de prevenir y combatir la deleznable práctica de las desapariciones forzadas.
Al respecto, queremos expresar que Uruguay ha llevado a cabo importantes esfuerzos para dar cumplimiento a las observaciones formuladas por este Comité el 8 de mayo de 2013, muchas de las cuales se están aplicando. En este sentido podemos señalar:
En el año 2009 se aprueba la Ley Nº18.596 que instituye la reparación integral a las víctimas de las desapariciones forzadas del pasado reciente, al contemplar una indemnización económica, reparación en salud y moral. Dicha ley fue complementada en el año 2018 por ley 19.641 que faculta la creación y declaración de sitios de memoria histórica. En lo que respecta a las reparaciones futuras, el Uruguay posee un sistema general que incluye el mismo régimen. 
La reforma del Código del Proceso Penal aprobada en 2017 incorporó en los arts. 79, 80 y 81 disposiciones específicas destinadas a proteger los derechos de las víctimas, incluyendo su participación en el proceso penal, que consideramos reflejan las recomendaciones del Comité. 
Al mismo tiempo se creó la Unidad de Víctimas y Testigos en la órbita del Ministerio Público con competencia en el diseño de estrategias de atención, protección y acompañamiento a las víctimas, testigos de delitos y sus familiares. Asimismo, dicha Unidad brinda acompañamiento emocional a las víctimas en las distintas instancias del proceso, basadas en la psicología y en la asistencia social. 
Por su parte, la Ley Nº19.550 de 2017, crea la Fiscalía Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad, a quien se le otorgó competencia en todas las causas penales referidas a las violaciones de derechos humanos ocurridos en el pasado reciente. Quisiera destacar que la creación de la misma dentro del Ministerio Público, responde a otra de las recomendaciones formuladas por este Comité en octubre del 2013.
En el mes de marzo del 2018, se crea el Gabinete Coordinador de Políticas destinadas a las Víctimas y Testigos, que consolida las políticas públicas en esta materia y unifica criterios, programas y servicios destinados a brindar protección a víctimas y testigos, cuya coordinación corresponde a la Fiscalía General de la Nación. 
En relación a la recomendación contenida  en el párrafo 26 del documento del Comité relacionado con el informe inicial del Uruguay, en materia de habeas corpus, el Código del Proceso Penal en su artículo 351 establece: “La de habeas corpus es una acción del amparo de la libertad personal ambulatoria contra todo acto arbitrario de cualquier autoridad administrativa que la prive, restrinja, limite o amenace, así como para la protección de la persona privada de libertad contra torturas y otros tratamientos crueles o condiciones de reclusión violatorias de la dignidad de la persona humana”. De esta manera, el artículo detalla con más precisión este recurso fundamental en materia de protección a la persona privada de libertad, contemplado en el art. 17 de nuestra Constitución Nacional.
La Ley Nº19.822 de 2019, confirió a la Institución Nacional de Derechos Humanos la competencia en la búsqueda e investigación de las personas objeto de las desapariciones forzadas que se produjeron en nuestro país en el pasado reciente. A efectos de realizar tan importante y sensible tarea, se le otorgaron los recursos humanos y financieros ordinarios y extraordinarios necesarios, así como facultades jurídicas especiales como lo constituyen el acceso irrestricto a los archivos de los servicios de inteligencia, de las instituciones públicas o privadas, accesos a todos los establecimientos públicos y privados, así como citar funcionarios del Estado y particulares para prestar declaraciones. En este sentido, se sanciona penalmente la no comparecencia.
La experiencia de actuación de la misma demuestra que se ha alcanzado una adecuada cooperación interinstitucional con los órganos del Poder Ejecutivo, Fiscalías y Poder Judicial, de acuerdo a la recomendación del Comité. A este respecto, el art. 15 de la Ley Nº19.822 del 2019, prevé la comunicación directa entre la institución y la Fiscalía Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad.
Como ya lo he señalado Sra. Presidente, la delegación comparece ante este Comité con un espíritu abierto y constructivo. 
En resumen, hemos tratado de reflejar aquí algunos de los avances en las áreas señaladas por el Comité, el proceso de armonización legislativa para dar cumplimiento a la Convención; los elementos o criterios relativos a la reparación integral, y las cuestiones relacionadas con nuestro pasado acaecidas en todos los casos con antelación a la vigencia de la Convención. 
Somos conscientes que será necesario continuar mejorando, procurando que de esta interacción con el Comité y de sus conclusiones finales, surjan elementos que contribuyan a esa tarea. 
Muchas gracias.

